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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de septiembre de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Edilberto Peláez 

DEMANDADO: Colpensiones  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2017-00163-00 

 

AUTO No. 2920 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002946920 

por valor de $3´525.222.oo, consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002946920 

por valor de $3´525.222.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Juan David Valdés 

Portilla, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.918.155 expedida 

en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional No. 

233.825 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 
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documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5c3a43c827e3e537444fc732cc6894294ca72154dd174db035c78c8dc29eeee

Documento generado en 05/09/2023 03:00:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso informando 

que obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de septiembre de 2023. 

 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Luis Alfonso Gallón Lozano   

Demandado: Colpensiones y otros 

Radicación: 76001-31-05-011-2018-00313-00 

 

AUTO No. 2922 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembrede dos mil veintitres (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002749727 por valor de $10´219.540,oo y 469030002770664 

por valor de $10´219.540,oo, consignados por Protección S.A., y 

Colpensiones, respectivamente, por concepto de condena en costas a 

cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a favor de la parte 

actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de 

recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo anterior, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002749727 por valor de $10´219.540,oo y 469030002770664 

por valor de $10´219.540,oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Esther Cecilia Galofre 

Martínez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 41.706.327 

expedida en Bogotá y portador(a) de la tarjeta profesional No. 30.936 del 

C.S. de la J., mediante abono a la cuenta de ahorros del Banco Caja 

Social relacionada en la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en la 

Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 y en el parágrafo segundo del 

artículo 13 del Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebe6e16a3ab4cb435f3260cc84101f018692e0d7770d717d4e7ab96d3fa97c6b

Documento generado en 05/09/2023 03:00:23 PM
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso informando 

que obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de septiembre de 2023. 

 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: José Alberto Sánchez Yule  

Demandado: Porvenir S.A. 

Radicación: 76001-31-05-011-2018-00374-00 

 

AUTO No. 2921 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembrede dos mil veintitres (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002946053 

por valor de $3´680.000,oo, consignado por Porvenir, por concepto de 

condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a 

favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la 

facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo 

anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002946920 

por valor de $3´525.222.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Juan David Valdés 

Portilla, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.918.155 expedida 

en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional No. 

233.825 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 
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Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e2cec031b0caf795b16b60b125c3713a33c86e1c5838410e5596cac9a1c607d

Documento generado en 05/09/2023 03:00:24 PM
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de septiembre de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

============================================================= 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Ricardo Arturo Ariza López  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otros 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2020-00072-00 

 

AUTO No. 2929 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002920118 por valor de $2´660.000,oo y 469030002945315 

por valor de $1.160.000,oo, consignados por Porvenir y Colpensiones, 

respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002920118 por valor de $2´660.000,oo y 469030002945315 

por valor de $1.160.000,oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Aura Cristina Pernía 

Bermúdez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.151.958.754 

expedida en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional 

No. 313.966 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 
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establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que en el auto interlocutorio No. 1891 del 5 de julio de este año, se 

dispuso la entrega de depósitos judiciales a la mandataria judicial del extremo 

demandante, siendo que no está facultada para recibir. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 5 de septiembre de 2023. 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Fernando José Linares Sinisterra 

DEMANDADO: Colpensiones y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2020-00157-00 

 

AUTO No. 2919 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 286 del C.G.P., aplicable por analogía a esta actuación, en virtud de lo 

señalado en el artículo 145 del CPTSS, se hace necesario corregir el numeral 

SEGUNDO del auto interlocutorio No. 1894 del 5 de julio de 2023.  En 

consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral SEGUNDO del auto interlocutorio No. 1891 

del 5 de julio de 2023, el cual quedará de la siguiente manera:  

 

“SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 469030002790129 por 

valor de $2´000.000.oo y 469030002825549 por valor de $1.000.000,00, a favor de 

la parte demandante Fernando José Linares Sinisterra, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 16.638.120 expedida en Cali - Valle”. 

 

SEGUNDO: Los demás numerales de la providencia citada, quedarán incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de septiembre de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

============================================================= 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Emerson William Medina Mariño  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2021-00037-00 

 

AUTO No. 2927 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002849660 por valor de $1.000.000,oo y 469030002910569 

por valor de $1.000.000,oo, consignados por Colpensiones y Colfondos, 

respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002849660 por valor de $1.000.000,oo y 469030002910569 

por valor de $1.000.000,oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Julián Andrés Gómez 

Pino, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 94.470.238 expedida en 

Candelaria – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional No. 

215.915 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 
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establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de septiembre de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

============================================================= 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Walter Castillo Jiménez  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2021-00154-00 

 

AUTO No. 2930 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran el depósito judicial 

469030002844139 por valor de $1.000.000.oo, consignado por 

Colpensiones y por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002844139 por valor de $1.000.000.oo, a favor de la parte 

demandante a través de su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, 

John Fredy Carmona Ramírez, identificado(a) con cédula de ciudadanía 

No. 16.779.526 expedida en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la 

tarjeta profesional No. 340.313 C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 
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retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso, informando que la apoderada judicial de la parte demandante 

informa el fallecimiento de la demandante; consultada la página de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil con el número de cédula de la 

demandante, se desprende que la misma esta cancelada por muerte. 

(Archivo Digital 16). Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 2918  

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022-00085-00 

Demandante OLDA ENIS CÁNDELO DE ZAPATA  

Demandado COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y de conformidad con 

la certificación expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil para 

el documento de identificación de la demandante OLDA ENIS CANDELO DE 

ZAPATA arroja el estado “CANCELADA POR MUERTE” (Archivo Digital 16) 

del expediente. 

 

En ese orden, corresponde el aplazamiento de la audiencia del artículo 

77 y 80 y realizar el trámite de la sucesión procesal conforme el artículo 68 

del C.G.P. aplicable por remisión expresa del Art. 145 del C.P.L.S.S. 

 

“Art. 68 Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 

proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, 

los herederos o el correspondiente curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 

derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 

carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos, 

aunque no concurran. 
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El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá 

sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 

expresamente. 

 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como 

incidente.” 

 

Por lo anterior, el Despacho considera necesario integrar al 

contradictorio a los HEREDEROS INDETERMINADOS para lo cual se 

designará curador ad litem y se ordenará su emplazamiento en los términos 

establecidos en el artículo 29 del C.P.T. en concordancia con el artículo 108 

del C.G.P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, se requiere a la apoderada de la parte demandante para 

que informe al proceso quienes son los Herederos Determinados de la 

demandante y allegue el registro civil de nacimiento correspondiente.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APLAZAR la diligencia programada para el día 5 de septiembre 

de 2023 a las 3:30 p.m. dentro del presente proceso en consideración al 

fallecimiento de la demandante OLDA ENIS CÁNDELO DE ZAPATA 

conforme reposa en certificación de la página de la Registraduría Nacional.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la demandante OLDA ENIS CÁNDELO DE ZAPATA 

conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del 

presente proceso a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora 

OLDA ENIS CÁNDELO DE ZAPATA. Para tal efecto, DESÍGNESE para este 

cargo al profesional del derecho: 

 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL TELÉFONO 

94.399.916 96.238 

PEREA 

MOSQUER

A  

ÁLVARO 

DAVID  

alvarodavid73@hotmail.com 

 
3105036886 

1.151.963.109 390.74 
CASTRO 

PINILLA 

FABIÁN 

CAMILO 

fabiancamilocp@outlook.com 

 
3166992513 

3175031641 387.142 
ANDRADE 

HURTADO 

PAOLA 

ANDREA 

paolaabogadaandrade18@gm

ail.com 

 

3175031641 

 

mailto:alvarodavid73@hotmail.com
mailto:fabiancamilocp@outlook.com
mailto:paolaabogadaandrade18@gmail.com
mailto:paolaabogadaandrade18@gmail.com
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Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no 

poder prestar el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, conforme al numeral 7 del artículo 48 del CGP. 

 

CUARTO: Conforme a lo establecido por el artículo 49 C.G.P., LIBRAR la 

comunicación correspondiente a las anteriores direcciones, para que 

comparezca INMEDIATAMENTE. 

 

QUINTO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

demandante OLDA ENIS CÁNDELO DE ZAPATA (Q.E.P.D.). Por Secretaría, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo 108 del CGP. y artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022, realizar el registro nacional de personas emplazadas - 

TYBA, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

SEXTO: REQUERIR al abogado de la parte demandante para que informe 

al plenario los HEREDEROS DETERMINADOS de la demandante conforme 

a lo expuesto en el memorial allegado al proceso el día 29 de septiembre de 

2022. 

 

SÉPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió 

por reparto, radicada bajo el número único 2023-00360, para resolver sobre su admisión. Pasa 

para lo pertinente. 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2923 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00360 00 

 

DEMANDANTE 

 

CLARA INÉS PAEZ MENDOZA 

 

DEMANDADO 

 

AFP PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 

 

TEMA 

 

INEFICACIA EL TRASLADO DE REGIMEN 

PENSIONAL 

 

 



Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por CLARA INÉS PAEZ 

MENDOZA, a través de apoderado judicial, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

razón por la cual se admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por CLARA INÉS PAEZ 

MENDOZA, identificado con c.c. 51.962.821, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  



TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PORVENIR  S.A., allegue el certificado actualizado de historial de 

vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir la 

contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número No. 16.929.297 y la tarjeta Profesional No. 

148.850 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el 

poder adjunto al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió 

por reparto, radicada bajo el número único 2023-00362, para resolver sobre su admisión. Pasa 

para lo pertinente. 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2924 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00362 00 

 

DEMANDANTE 

 

MARY ESPERANZA PACHÓN MARTÍNEZ 

 

DEMANDADO 

 

AFP PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 

 

TEMA 

 

INEFICACIA EL TRASLADO DE REGIMEN 

PENSIONAL 

 

 



Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por MARY ESPERANZA 

PACHÓN MARTÍNEZ, a través de apoderado judicial, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

razón por la cual se admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por MARY ESPERANZA 

PACHÓN MARTÍNEZ, identificada con c.c. 23.495.622 contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  



TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PORVENIR S.A., allegue el certificado actualizado de historial de 

vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir la 

contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

demandante al abogado ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número No. 16.929.297 y la tarjeta Profesional No. 

148.850 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el 

poder adjunto al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00363, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2925 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00363 00 

Demandante JAIRO LEON IDARRAGA PARRA 

Demandados PARMALAT COLOMBIA  

Tema CONTRATO DE TRABAJO – DESPIDO INJUSTO-

INDEMNIZACIONES- PRESTACIONES- 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la Demanda 

Ordinaria Laboral de primera Instancia de la referencia, observa el despacho 

que no cumple con los requisitos del artículo 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S., 

pues no acata los siguientes requisitos: 

 

-No se aporta el certificado de existencia y representación de la demandada. 

  

-No hay evidencia que la demanda en el momento de su presentación, haya 

sido enviada a la demandada, junto con sus anexos (Art. 6 de la ley 2213 

de 2022), como tampoco se informa cómo se obtuvo la dirección de correo 

electrónica. 

 

-Se acumulan pretensiones principales excluyentes: reintegro con pago 

de salarios junto a la indemnización por despido injusto. 
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Por la anterior razón, se inadmitirá la presente demanda, concediéndole el 

termino de (5) días a la parte demandante para que subsane los yerros 

advertidos en líneas que anteceden, incluyendo el poder so pena de rechazo 

de la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por la razón expuesta. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, presentando 

nuevamente la demanda de forma integral, so pena de la devolución y 

rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido por el Art. 28 

C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y por el 

artículo 90 C.G.P., aplicable por analogía en virtud del artículo 145 

C.P.T.S.S. 

 

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió por 

reparto, radicada bajo el número único 2023-00364, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2926 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00364 00 

Demandante ANGELA PATRICIA CAICEDO BARREIRO 

Demandado COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 

Tema INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por MARY ESPERANZA 

PACHÓN MARTÍNEZ, a través de apoderado judicial, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES- la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente 

proceso, en aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 
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R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por ANGELA PATRICIA 

CAICEDO BARREIRO, identificada con c.c. 59.661.509 contra la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las 

entidades, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de 

la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PORVENIR S.A., allegue el certificado actualizado de historial de 

vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir la 

contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

la demandante al abogado JAIME ANDRES ECHEVERRI RAMIREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número No. 1.130.606.717 y la 

tarjeta Profesional No. 194.038 del C. S. de la Judicatura, conforme a los 

términos señalados en el poder adjunto al expediente.  

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió por 

reparto, radicada bajo el número único 2023-00368, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2928 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00368 00 

Demandante JORGE ALBERTO MORENO 

Demandado COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 

Tema INEFICACIA DEL TRASLADO E INDEMNIZACIÓN 

DE PERJUICIOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por JORGE ALBERTO 

MORENO, a través de apoderado judicial, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES- la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente 

proceso, en aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 
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R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial, por JORGE ALBERTO 

MORENO, identificado con c.c. 80.272.658 contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las 

entidades, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de 

la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente, a 

PORVENIR S.A., allegue el certificado actualizado de historial de 

vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir la 

contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

la demandante al abogado EDGAR EDUARDO TABARES VEGA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número No. 16.680.388 y la tarjeta 

Profesional No. 69.752 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos 

señalados en el poder adjunto al expediente.  

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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